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CIRCULAR No 2025-CI-558 
  
 
Armenia, 31 de octubre del 2025 
 
 
PARA: Todos   
 
 
Asunto: Jornada Continua para el 31 de octubre de 2025. 
 
 

Me permito informar al personal de planta de la Administración Municipal de 
Armenia que con motivo de la celebración del día treinta y uno (31) de 
octubre de 2025, Día De los Niños más conocido como el “Día de las 
Brujitas” ,una festividad donde los niños se disfrazan y comparten con sus 
padres, familiares y/o cuidadores, razón por la cual, el señor Alcalde de la 
ciudad de Armenia, a través del Departamento Administrativo de 
Fortalecimiento Institucional y  teniendo en cuenta que el Plan de Bienestar 
Social Institucional e Incentivos vigencia 2025, se contemplan actividades 
que van encaminadas al beneficio de los servidores públicos y sus familias,  
tienen  por  objetivo  la calidad de vida laboral y exaltación de la labor del 
servidor, en búsqueda de aumentar el sentido de pertenencia, motivación 
que gestione un cambio cultural en el servidor público, generando 
actividades que  se encuentren en el marco del programa de Bienestar como 
es el acercar a los servidores públicos con sus familias, equilibrar las 
dimensiones de la vida de los servidores, procurando que se sientan 
motivados y, de esta manera, poder contribuir al mejoramiento de su calidad 
de vida. 
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De acuerdo a lo anterior, se realiza la modificación del horario habitual de 
atención al Público y la Jornada laboral de los servidores públicos de la 
Administración central de la ciudad de Armenia, el día treinta y uno (31) de 
octubre de 2025, quedando esta de la siguiente manera. 

  

Horario Laboral:   ​  7:00 a.m. a 3:00 p.m. 
  

Es pertinente aclarar que para aquellas dependencias que por la naturaleza 
de sus competencias y funciones requieran de disponibilidad y/o la 
prestación del servicio, no se encuentran sujetas a la presente decisión, tal 
es el caso de los funcionarios de planta del Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Armenia y los Agentes de Tránsito de la Secretaría de Tránsito y Transporte 
de Armenia. 

 
Cordialmente, 
 
 
 

 
MANUEL SEBASTIAN RIOS GONZALEZ 
Director Departamento Administrativo 
Departamento Administrativo de Fortalecimiento Institucional 
ID firma: usw9+0prYqviu0tGz 

 
 
Anexos: No aplica 
 
Proyectó: Manuel Sebastian Rios Gonzalez (Director Departamento Administrativo, Departamento Administrativo de 
Fortalecimiento Institucional) 
Elaboró: Manuel Sebastian Rios Gonzalez (Director Departamento Administrativo, Departamento Administrativo de 
Fortalecimiento Institucional) 
Revisó: Manuel Sebastian Rios Gonzalez (Director Departamento Administrativo, Departamento Administrativo de 
Fortalecimiento Institucional) 
 

 
Accede a la página Validar Correspondencia Interna o escanea el código QR adjunto para 
verificar la autenticidad del documento. 
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Introduce el siguiente código de validación: hcI8bxRO en la plataforma para confirmar que el documento es original 
y no ha sido modificado. 
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